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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
hace público el Acuerdo de 5 de febrero de 2008, 
de la Sección de Administración General de la De-
legación, por el que se delega la competencia para 
la autenticación de copias mediante cotejo en el 
personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece 
que la competencia para la autenticación de copias au-
ténticas de documentos privados y públicos, realizadas 
mediante cotejo con los originales, corresponde a las je-
faturas de sección y órganos asimilados responsables de 
cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Dele-
gación es la responsable del Registro General estableci-
do en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la 
correspondiente delegación de competencias en esta 
materia en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47 
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación,

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 5 de febrero de 2008, 
de la Sección de Administración General de esta Dele-
gación Provincial, por el que se delega la competencia 
para la autentificación de copias mediante cotejo en el 
personal funcionario que se cita, cuyo texto figura como 
Anexo de la presente Resolución.

Granada, 6 de febrero de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

A N E X O

ACUERDO DE 5 DE FEBRERO DE 2008, DE LA SECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL EN GRANADA, POR EL QUE SE 
DELEGA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE 
COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIO-

NARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, reconoce en sus artículos 
35.c) y 46, respectivamente, por una parte, el derecho de 
los ciudadanos a obtener copia sellada de los documentos 
que presenten, aportándola junto con los originales, así 
como a la devolución de éstos salvo que los originales de-
ban obrar en el procedimiento, y atribuye, por otra parte, 
a cada Administración Pública la facultad de determinar 
reglamentariamente los órganos que tengan atribuidas las 
competencias de expedición de copias auténticas de do-
cumentos públicos o privados.

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 
136, de 26 de octubre), establece que la competencia 
para la autentificación de copias de documentos públi-
cos y privados, mediante cotejo con el original que se 
presenten para ser tramitados en el órgano del cual 

depende cada Registro General de Documentos, co-
rresponde a la Jefatura de Sección y órganos asimila-
dos responsables de dicho registro.

Una de las funciones principales de los Registros 
Generales y Auxiliares es la de facilitar la presentación 
de los escritos y ésta no se lograría si las copias de los 
documentos que se presenten, junto con los originales, 
para la devolución de éstos, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden 
ser autenticadas previo cotejo por los responsables de 
los Registros, motivo por el cual se hace necesaria la 
correspondiente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias 
autenticadas de documentos privados y públicos que se 
presenten para ser tramitados en el Registro General de 
la Delegación Provincial de la Consejería Para la Igual-
dad y Bienestar Social en Granada, atribuida a la Jefatu-
ra de Sección de Administración General, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa 
a los ciudadanos, queda delegada en el funcionario que 
desempeña el puesto que a continuación se cita:

Código 1626610. Jefe sección Prestaciones No Pe-
riódicas. José Luis Gálvez López.

Código 813910. Jefa Sección Centros y Programas. 
María Dolores Elvira Gea.

Código 3209710. Asesor Técnico Centro de Meno-
res. Antonio R. Rodríguez González.

Código 7959110. Asesor Técnico de Menores. Lore-
na Guerrero Pérez.

Código 7835010. Dto. Gestión Administrativa. Luisa 
M.ª Fernández Sierra.

Código 7833810. Dto. de Instituciones de Protección 
y Reforma. Maria José Palomo Bravo.

Código 1603210. Auxiliar Administrativo. Elvira Díez 
Jiménez.

Código 11166510. Dto. Prestaciones Econ. Depen-
dencia. Ana M.ª Cardenete García.

Código 1603210. Auxiliar Administrativo. Inmacula-
da Amador López.

Código 3209810. Unidad Información. Antonia La-
fuente Duarte.

Código 1603110. Auxiliar Administrativo. Yolanda To-
rres Gamero.

Código 1722410. Aux. de Gestión. M.ª Teresa Martín 
Raya.

Código 11168010 Dto. de Coordinación de la Depen-
dencia. Rosa M.ª Franch BatIle.

Código 11167310 Dto. de Gestión Adminis. e Infor-
mes. Elena Guerrero Ginel.

Código 11165010 Dto. de Seguimiento de la Valora-
ción. Gregorio Marín Sánchez.

Código1837310 Auxiliar Administrativo. M.ª Ángeles 
Marín Pozo.

Segundo. De conformidad con lo establecido en 
el artículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente delegación de compe-
tencias deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día 
siguiente al de su publicación. 
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Tercero. En las copias autenticadas que se expidan 
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se 
hará constar expresamente esta circunstancia. Granada, 6 
de febrero de 2008.- La jefa de Sección de Administración 
General, Carmen Muros Muros.

CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 31/2008, de 29 de enero, por el que 
se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz la modificación de la delimitación 
del Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Conjunto Histórico, de la población de Fuenteheri-
dos (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de 
la Constitución Española, la Ley Orgánica 2/2007, de 19 
de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de Autono-
mía para Andalucía establece en su artículo 10.3.3.º que 
la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el ob-
jetivo básico del afianzamiento de la conciencia de iden-
tidad y cultura andaluza a través del conocimiento, inves-
tigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico 
y lingüístico. Para ello, el artículo 37.18.º preceptúa que 
se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegu-
rar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, 
como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de An-
dalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva so-
bre protección del patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En el marco estatutario anterior, el artículo 6.a) de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, determina que se entenderán como organismos 
competentes para la ejecución de la Ley los que en cada 
Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección 
del patrimonio histórico.

En este sentido, la Ley 14/2007, de 26 de noviem-
bre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, publicada en 
BOJA núm. 248 de 19 de diciembre de 2007, establece 
en su artículo 9, apartado séptimo, los órganos compe-
tentes para resolver los procedimientos de inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Asimismo, el Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente 
por la disposición derogatoria de dicha Ley 14/2007, atri-
buye a la Consejería de Cultura la competencia en la for-
mulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza 
en materia de Bienes Culturales referida a su tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, 
correspondiendo concretamente a la persona titular de la 
Consejería de Cultura, tal como establece el artículo 3.3 
del citado Reglamento, proponer al Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía la declaración de Bienes de In-
terés Cultural. La competencia final para tal declaración 
corresponde al Consejo de Gobierno, a tenor del artículo 
1.1 de esta misma norma, conforme al artículo 9 de la 
mencionada Ley 14/2007.

II. Mediante Real Decreto 3021/1982, de 24 de 
septiembre (BOE de 15 de noviembre de 1982), se pro-
cede a la declaración del Conjunto Histórico-Artístico 
de Fuenteheridos, pasando a tener la consideración y a 
denominarse Bien de Interés Cultural, de conformidad 
con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 

la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Históri-
co Español.

Esta declaración es, por tanto, anterior a la entrada 
en vigor de la citada Ley 16/1985, no constando en la 
misma delimitación gráfica, y la delimitación literal, por 
su indefinición, puede producir inseguridad jurídica. 
Por esta razón, parece oportuno proceder a su revisión 
y actualización, estableciendo una delimitación que se 
ajuste a los criterios y valores contenidos en la legisla-
ción vigente.

Se pretende pues redefinir la delimitación del Con-
junto Histórico de Fuenteheridos (Huelva) a través de 
una delimitación tanto gráfica como literal que permita 
una interpretación unívoca, en el marco de reforzamien-
to de la seguridad jurídica.

Dicha delimitación se basa, por un lado, en criterios 
de coherencia, homogeneidad, integridad y unidad de la 
trama urbana y, por otro lado, en la variedad de elemen-
tos específicos que singularizan el conjunto y sus relacio-
nes con el entorno.

También se ha tenido en cuenta cómo influye el pro-
pio entorno en el conjunto histórico y cómo es la relación 
caserío y entorno más próximo, más si tenemos en cuen-
ta que estamos hablando de pequeños núcleos donde la 
implicación entre espacio natural y espacio construido 
tienen una relación muy estrecha.

Finalmente, la delimitación se apoya en la estructura 
de la propiedad, recogida por la Gerencia Territorial del 
Catastro de Andalucía Occidental, poniendo el acento so-
bre el concepto de unidad de uso de las parcelas, inclu-
yendo tanto los espacios edificados como sus partes ac-
cesorias, espacios libres, patios, corrales, huertos, etc.

De este modo se quiere proporcionar una herramien-
ta funcional para la protección de los bienes integrantes 
del conjunto histórico, favoreciendo así un desarrollo co-
herente de las intervenciones previstas en dicho conjun-
to y de su planeamiento urbanístico.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la 
Consejería de Cultura, por Resolución de 20 de septiem-
bre de 2006 (publicada en el BOJA núm. 197, de 10 de 
octubre de 2006), incoó expediente para la modificación 
de la delimitación del Bien de Interés Cultural, con la ca-
tegoría de Conjunto Histórico, de la población de Fuen-
teheridos en Huelva, según la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emi-
tido informe favorable a la declaración la Comisión Pro-
vincial del Patrimonio Histórico de Huelva, reunida en se-
sión número 3/07 celebrada el día 9 de marzo de 2007.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron 
los trámites preceptivos abriéndose un periodo de infor-
mación pública (BOJA núm. 5, de 8 de enero de 2007) 
y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento 
de Fuenteheridos con fecha de recepción de 26 de abril 
de 2007.

En la tramitación del expediente no se han presenta-
do alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, de conformi-
dad con la disposición transitoria primera de la Ley 14/2007 
y según lo dispuesto en sus artículos 27 y 28, así como con 
lo prevenido en el artículo 8 del Reglamento de Protección 
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado 
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, procede inscri-
bir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
la modificación de la delimitación del Bien de Interés Cultu-
ral, con la categoría de Conjunto Histórico, al que se le ha 
concretado un entorno de protección.


